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1. TRAMITACIÓN. 
El Ente Público Portos de Galicia remite a distintos organismos el Estudio de 
Impacto Ambiental del dragado del puerto de Laxe para el inicio del período de 
consultas que establece la ley 21/2013, en su artículo 46. 
 
En las siguientes tablas figura la relación de organismos consultados en 
relación al documento ambiental y la fecha del envío de la consulta. Así como 
la relación de organismos de los que se recibió respuesta y la fecha de la 
misma. 
 

Relación de consultados Fecha de 
solicitud 

Respuestas 
recibidas 

Fecha de 
recepción 

Xunta de Galicia. Consellería de Cultura, 
Educación y Ordenación Universitaria. 
Dirección General de Patrimonio Cultural 

18/09/2017 X 30/10/2017 

Xunta de Galicia. Consellería de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio. 
Instituto de Estudios del Territorio 

24/10/2017 X 14/11/2017 

Ministerio de Agricultura y Pesca, 
Alimentación y Medio Ambiente. 
Dirección General de Recursos 
Pesqueros 

24/10/2017 X 07/12/2017 

Xunta de Galicia. Consellería de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio. 
Dirección General de Patrimonio Natural 

24/10/2017 X 18/01/2018 

Xunta de Galicia. Consellería de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio. 
Aguas de Galicia 

25/10/2017 X 16/02/2018 

Xunta de Galicia. Consellería de 
Sanidad. Dirección General de Salud 
Pública 

25/10/2017 X 21/12/2017 

Xunta de Galicia. Consellería del Mar. 
Dirección General de Desarrollo 
Pesquero 

25/10/2017 X 28/12/2017 

Ministerio de Agricultura y Pesca, 
Alimentación y Medio Ambiente. 
Dirección General de Sostenibilidad de 
la Costa y del Mar 

25/10/2017 X 15/02/2018 

Concello de Laxe 25/10/2017 X 30/11/2017 
Xunta de Galicia. Consellería del Mar. 
Dirección General de Desarrollo 
Pesquero. 

27/11/2017 X 07/12/2017 
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El documento ambiental también estuvo disponible para el público en general a 
través de la web de la Consellería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, sin que conste la recepción de ninguna respuesta, entre el 01 de 
septiembre de 2017 y el 29 de diciembre de 2017, como resultado de este 
trámite. En el Anexo I. Informes emitidos por los distintos organismos se 
presenta el certificado de no presentación de alegaciones al Estudio de 
Impacto Ambiental. 
 
El promotor remitió, el día 26 de marzo de 2018, a la Demarcación de costas 
en Galicia un informe complementario, con la siguiente documentación de 
apoyo: 
 

• Respuesta a la consulta de acciones sobre Sargassum muticum en el 
Parque Nacional de las Islas Atlánticas de Galicia. 

El 3 de julio de 2018 el promotor remite un nuevo escrito reiterando la petición 
de informe complementario, con la siguiente documentación de apoyo: 
 

• Recomendaciones biológicas para minimizar el impacto ambiental del 
dragado del puerto de Laxe (A Coruña) en relación a la presencia de 
especies alóctonas, redactado por el grupo de investigación de Biología 
Costera de la Universidad de A Coruña. Este grupo y, concretamente el 
autor del informe, tiene una amplia experiencia en el estudio de esta 
especie. 

Asimismo, el 19 de julio de 2018 el promotor remite el estudio de Afecciones 
sobre poblaciones de cormorán moñudo por las obras de dragado del puerto de 
Laxe. 
 
Con fecha de 27 de julio de 2018 se recibe el informe complementario 
solicitado a Costas. 
 
A continuación se resumen los aspectos más relevantes de las respuestas 
recibidas de los distintos organimos: 
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1.1. Xunta de Galicia. Consellería de Cultura, Educación y 
Ordenación Universitaria. Dirección General de Patrimonio 
Cultural. 

En el informe arqueológico se documentan dos puntos de interés arqueológico 
en las proximidades y que la zona objeto de las obras ya fue dragada con 
anterioridad hasta las mismas cotas, por lo que no se prevé la existencia de 
elementos o estructuras de interés patrimonial. 
 
Teniendo en cuenta que el 13 de octubre de 2014 la directora general de 
Patrimonio Cultural emite informe favorable sobre el proyecto de dragado del 
Puerto de Laxe, la Dirección General de Patrimonio  Cultural informa 
favorablemente, debiendo tenerse en cuanta las siguientes consideraciones: 
 

• La aparición de cualquier resto arqueológico durante la fase de obra se 
pondrá de inmediato en conocimiento de la Dirección General de 
Patrimonio Cultural, que tomará las medidas oportunas. 

• Cualquier modificación del proyecto de dragado del Puerto de Laxe 
deberá ser comunicada, en la mayor brevedad posible, a la Dirección 
General de Patrimonio Cultural. 
 

1.2. Xunta de Galicia. Consellería de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio. Instituto de Estudios del Territorio. 

El proyecto de dragado no supondrá una afección paisajística ni en el entorno 
portuaria ni en la ría, en todo caso se incorpora un EIIP, tal y como demanda el 
artículo 11.1 de la Ley 7/2008 y su contenido se ajusta a lo dispuesto en el 
artículo 11.2 de la citada ley. 

1.3. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
ambiente. Dirección General de Recursos Pesqueros. 

Una vez consultadas a las partes con posibles intereses pesqueros en la zona 
de influencia del proyecto, sin que se haya recibido alegación alguna en contra, 
se comunica que en el ámbito de nuestras competencias, no existe 
inconveniente alguno para la ejecución del mismo. 
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1.4. Xunta de Galicia. Consellería de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio. Dirección General de Patrimonio Natural. 

A pesar de que las actuaciones previstas no afectan directamente a espacios 
naturales sobre los que tenga competencia esta Dirección General, se deberá 
garantizar que no se producen repercusiones significativas indirectas sobre la 
integridad de la ZEC “Costa da Morte”, debido a posibles procesos de erosión 
y/o sedimentación provocados por el cambio en la dinámica litoral. 
 
A este respecto, con la finalidad de garantizar tal extremo, y concretamente 
evitar afecciones apreciables sobre los valores naturales por los que el espacio 
fue protegido (hábitats y especies), el proyecto deberá contar con los informes 
favorables de los órganos competentes en biodiversidad marina y de dinámica 
litoral. 

1.5. Xunta de Galicia. Consellería de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio. Aguas de Galicia. 

La actuación se desarrolla fuera del ámbito de las competencias de gestión del 
dominio público hidráulico que tiene encomendadas Aguas de Galicia. 
 
Desde el punto de vista de la planificación hidrológica, la actuación se 
desarrolla en la masa de agua costera denominada Costa da Morte de código 
ES014.MSPF14, catalogada en el plan hidrológico vigente como en buen 
estado o mejor. 
 
La actuación va a suponer una nueva presión sobre la masa de agua, por lo 
que en caso de que la actuación suponga una alteración en la masa de agua 
que impida la consecución de los objetivos medioambientales será necesario 
que el órgano promotor realice también los estudios justificativos establecidos 
en la legislación vigente. Estos aspectos serán valorados por el órgano con 
competencias para autorizar la actuación. 
 
Aguas de Galicia incorporará en la planificación hidrológica la actuación, una 
vez sea comunicada por la autoridad competente. Recogiendo en su caso los 
elementos necesarios en el Inventario de Presiones del PHGC, en el Programa 
de Medidas, así como la valoración de la posible incidencia de la actuación en 
la consecución de los objetivos medioambientales y las justificaciones 
necesarias en caso de aplicar las exenciones previstas en la propia Directiva. 
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1.6. Xunta de Galicia. Consellería de Sanidad. Dirección General de 
Salud Pública 

Este organismo concluye que se debería evaluar la pertinencia del siguiente 
requisito ambiental: 
 

• Seguimiento de las indicaciones recogidas en el anexo V (Medidas 
Preventivas y uso de las Mejores Prácticas Ambientales) de las 
Directrices para la caracterización de material dragado y su reubicación 
en aguas del dominio público marítimo-terrestre. 

• Estudio de dispersión de sedimentos en la zona de dragado. 

Además indica que no se recoge en la documentación aportada información 
sobre: 

• Las voladuras a llevar a cabo, medidas de prevención y seguridad. 
• Valoración del nivel de presión sonora durante la fase de dragado, en 

referencia a la legislación vigente, en relación a la distancia a zonas 
habitadas próximas. 
Medidas a adoptar en caso de incumplimiento de los límites establecidos 
en la legislación en referencia al ruido, durante las mediciones recogidas 
en el Plan de Vigilancia Ambiental. 

• Existencia o no de aguas residuales sanitarias durante la fase de obra y 
su gestión. 

• Sistema de abastecimiento de agua de consumo, en el caso de existir 
aseos o vestuarios para el personal y/o similares, en cumplimiento de las 
normativas al respecto recogidas en el informe.  

• Técnicas de gestión o medidas preventivas para asegurar el 
cumplimiento de los límites establecidos en la normativa de calidad de 
las aguas (Plan de actuación en caso de incumplimiento). 

• Cumplimiento de las disposiciones establecidas en el capítulo VIII de las 
Directrices de dragado. 

• Inventario de los posibles residuos generados en la fase de obra y en las 
operaciones de mantenimiento (peligrosos y no peligrosos), medidas de 
gestión, zona de almacenamiento y condiciones de seguridad. 

• Cumplimiento de las normativas sectoriales de Portos. 
• Medidas de seguimiento y control en el Plan de Vigilancia Ambiental al 

respecto de los residuos generados, y de posibles derrames de aceites e 
hidrocarburos procedentes de las actividades desarrolladas. 

Otras consideraciones: 

8 
 



 

• Las actuaciones que puedan afectar a las playas, deberán realizarse 
fuera de la temporada de baño. 

• Evaluación por el organismo competente, de la exención de 
caracterización de determinados compuestos químicos, en los 
sedimentos dragados. 

Finalmente indica que no procede la realización de un estudio de evaluación 
del riesgo para la salud del proyecto. 
 
A estas alegaciones se responde en el apartado 2.1 de este informe. 

1.7. Xunta de Galicia. Consellería del Mar. Dirección General de 
Desarrollo pesquero. 

Informa favorablemente al vertido del material de dragado del puerto de Laxe 
en la zona de vertido propuesta en aguas exteriores denominada en el 
anteproyecto “zona B”, ya que en ella según los estudios presentados no se 
estiman impactos destacables en las zonas contiguas de pesca de bajura, en 
los bancos marisqueros próximos y en las zonas protegidas declaradas en el 
entorno. 
 
Sería deseable que la ejecución de las obras previstas perturbara lo mínimo 
indispensable la actividad pesquera y marisquera que pudiera verse afectada. 
Se considera apropiado que los informes que se generen durante el desarrollo 
del Plan de Vigilancia Ambiental sean remitidos a esta Dirección General para 
información y adaptación de las medidas de gestión marisquera de estimarse 
necesario. 

1.8. Xunta de Galicia. Dirección General de Desarrollo pesquero. 
Subdirección General de Acuicultura. 
Considera que no es previsible que las acciones previstas en el proyecto 
“Dragado en el puerto de laxe” tengan incidencia en el sector de la acuicultura, 
por estar situados los establecimientos actualmente autorizados, y en 
funcionamiento, a más de 10 km de las zonas de actuación. No obstante todas 
las acciones previstas deben realizarse con las medidas protectoras y 
correctoras necesarias para reducir al máximo los impactos ambientales en el 
medio marino, y corregir los posibles efectos negativos que se puedan generar. 
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1.9. Concello de Laxe 
En relación a la ejecución del dragado proyectado no se identifican impactos 
ambientales negativos cuya afección no pueda ser evitada, disminuida o 
eliminada con las medidas preventivas y correctoras previstas durante la 
ejecución de las obras. 

1.10. .Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente. Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y 
del Mar. 

El Sargassum muticum es un alga parda incluida en el Catálogo de Especies 
Exóticas Invasoras (R.D. 630/2013) y que sería susceptible de propagación a 
través del dragado y vertido al mar del material dragado, sin especificar su 
distribución y abundancia. El transporte de la especie, incluidos restos y 
propágulos, está prohibido. 
 
Se sugiere que el promotor lleve a cabo un estudio de distribución de esta 
especie que permita discriminar el volumen del material que puede ser vertido 
libremente al mar, del que tiene presencia de esta especie, para que este 
último pueda someterse a un tratamiento de eliminación eficaz previamente al 
vertido al mar o bien gestionarse en tierra. En otro caso, deberá proyectar una 
alternativa de gestión diferente al vertido libre al mar para la totalidad del 
material. 
 

• Se deberá tener especial precaución con los materiales de origen 
antrópico susceptibles de encontrarse con el material dragado. Se 
deberá incluir, entre las operaciones de vigilancia a desarrollar durante 
la ejecución del proyecto, una observación visual de tal circunstancia y 
proceder a la retirada de estos objetos antes de su aporte. 

• En la medida de lo posible se efectuará el dragado en roca con el menor 
uso de voladuras y/o elementos causantes de ruido. 

• Se intentará preservar en la medida de lo posible parte del sustrato 
rocoso con presencia de las alagas marinas Himanthalia elongata y 
Saccohiza polyscides, especies en regresión en la demarcación 
noratlántica. 

• Las voladuras deberán reducirse al mínimo imprescindible y sería 
deseable que se restringiera a los meses de septiembre a noviembre 
para evitar afección a las colonias reproductoras de cormorán moñudo 
(Phalacrocorax aristotelis aristotelis). Recibida información del promotor 
referida a la necesidad de mantener las embarcaciones en zona 
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abrigada por motivos de seguridad en este período de tiempo, las 
voladuras se realizarán tan pronto cesen los temporales de invierno. 

• Deberá realizarse control de ruido al menos durante la época de 
reproducción de las aves catalogadas en el Catalogo Estatal de 
Especies Amenazadas (CEEA): cormorán moñudo, paiño europeo, arao 
común y gaviota tridáctila. 

• A la finalización de la obra se debe informar a la D.G. Sostenibilidad de 
la Costa y del Mar sobre:  

o Fecha inicio y fin de las voladuras, trabajo con martillo hidráulico 
percutor, indicando número de días efectivos de trabajo. 

o Coordenadas geográficas del área donde se han producido las 
voladuras y trabajos. 

o Nivel de fuente de ruido impulsivo, en mTNTeq (kg). 

En la medida de lo posible, se proporcionarán también los siguientes 
datos adciionales que proceda: 

o Dominio de espectro de frecuencias de emisión de ruido impulsivo 
(Hz). 

o Ciclo de trabajo (nº impulsos/seg) 
o Duración de la transmisión (un impulso), en seg. 
o Directividad 
o Profundidad de la fuente de ruido, en m. 

• La actuación de dragado tiene que seguir la DCMD, en este caso los 
materiales son de categoría A, lo que los hace compatibles son los 
objetivos B.2.1, B.2.2 y B.2.3. 

• El estudio incluye PVA en cumplimiento con los Art. 44 y 45 de las 
DCMD. 

A la vista de la documentación presentada, concluye que: 
• La operación de dragado en el puerto de Laxe es compatible con los 

objetivos de la Estrategia Marina de la Demarcación marina noratlántica 
siempre y cuando se cumplan las condiciones expuestas en el presente 
informe. 

• El vertido al mar de los materiales dragados en el puerto de Laxe es 
incompatible con los citados objetivos, en particular el objetivo A.1.2, por 
lo que el promotor deberá proyectar una alternativa de gestión del 
material dragado diferente a la planteada, con el fin de garantizar la 
ausencia de riesgo de propagación de la especie invasora Sargassum 
muticum, incluida en el CEEI. La alternativa resultante deberá ser 
comunicada a la Demarcación de Costas en Galicia, para la emisión de 
informe complementario sobre su compatibilidad con la Estrategia 
Marina de la Demarcación marina noratlántica. 
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A estas alegaciones propuestas se responde en el apartado.2.2 de este 
informe. 
 
El promotor remitió, el día 26 de marzo de 2018, a la Demarcación de costas 
en Galicia un informe complementario, con la siguiente documentación de 
apoyo: 
 

• Respuesta a la consulta de acciones sobre Sargassum muticum en el 
Parque Nacional de las Islas Atlánticas de Galicia. 

El 3 de julio de 2018 el promotor remite un nuevo escrito reiterando la petición 
de informe complementario, con la siguiente documentación de apoyo: 
 

• Recomendaciones biológicas para minimizar el impacto ambiental del 
dragado del puerto de Laxe (A Coruña) en relación a la presencia de 
especies alóctonas, redactado por el grupo de investigación de Biología 
Costera de la Universidad de A Coruña. 

Asimismo, el 19 de julio de 2018 el promotor remite el estudio de Afecciones 
sobre poblaciones de cormorán moñudo por las obras de dragado del puerto de 
Laxe. 
 
Con fecha de 27 de julio de 2018 se recibe el informe complementario 
solicitado a Costas, en el que se realizan las siguientes consideraciones una 
vez analizada la documentación que le fue remitida: 
 

• El informe emitido el 11 de enero requería que las voladuras se 
redujeran al mínimo imprescindible y manifestaba que sería deseable 
que el dragado se restringiera al período entre septiembre y noviembre 
para evitar afección a las colonias reproductoras de cormorán moñudo. 
Asimismo recogía que recibida información del promotor referida a la 
necesidad de mantener las embarcaciones en zona abrigada por 
motivos de seguridad en este periodo de tiempo, las voladuras se 
realizarían tan pronto cesaran los temporales de invierno. 

• Las fechas anteriores no son compatibles con la información del 
promotor referida que las actuaciones sólo pueden hacerse de mayo a 
septiembre, ni con las recomendadas por la Universidad de A Coruña y 
que contemplan los momentos adecuados para el corte previo de 
Sargassum muticum, establecidas en verano o principios de otoño. 
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• Esta Dirección General considera adecuada la medida correctora 
propuesta en los términos recomendados por la Universidad de A 
Coruña en relación a los dos cortes propuestos, incluyendo los 
momentos recomendados para hacerlo. 

• En relación al momento adecuado para realizar el dragado y posterior 
vertido al mar del material dragado, y considerando todo lo anterior, se 
estima que los meses con menos afecciones para las aves de las 
colonias y las aves migratorias serían entre julio y septiembre. Las 
operaciones que generen ruido submarino superior al de dragado 
convencional de material sedimentario deberán restringirse a esta 
ventana temporal. El vertido al mar del material dragado, sea 
sedimentario o rocoso, debe realizarse antes del mes de octubre. 

• La operación de vertido deberá cumplir las Directrices para la 
caracterización del material dragado y su reubicación en aguas del 
dominio público marítimo-terrestre (DCMD), incluyendo un programa de 
vigilancia ambiental que cumpla los requisitos del Art.46 de dichas 
Directrices. 

• La autorización de vertido de materiales de dragado al mar fuera de la 
zona de servicio del puerto deberá ser otorgada por la Autoridad 
Marítima, incluyendo en su condicionado la localización exacta de la 
zona de vertido (mediantes sus coordenadas geográficas) y su 
profundidad, así como el volumen máximo a verter que se autoriza. 

• Una vez finalizadas las operaciones de vertido del material dragado el 
promotor remitirá a la Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y 
del Mar, de cara a la remisión de la información a los Convenios de 
Protección del Medio Marino (Londres y OSPAR en ese caso) sobre los 
aspectos recogidos en el Art.43 de las DCMD. Para eso se seguirá el 
formulario normalizado que se distribuye anualmente a los promotores 
de obras de dragado en colaboración con la Autoridad Marítima. 

Por lo tanto, a la vista de la documentación aportada, cabe concluir que la 
actuación objeto del presente informe es compatible con los objetivos de la 
Estrategia Marina de la Demarcación marina noratlántica siempre y cuando se 
cumplan las condiciones expuestas en el informe emitido el 11 de enero por 
esta Dirección con las consideraciones añadidas de este informe. 
 
Si como resultado de un procedimiento de evaluación ambiental el proyecto se 
viera modificado sustancialmente este informe perdería validez y deberá 
solicitarse de nuevo informe de compatibilidad de la actuación con la 
correspondiente estrategia marina. 
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Todos los informes remitidos por los distintos organismos se adjuntan en el 
Anexo I. Informes emitidos por los distintos organismos. Mientras que los 
informes que se enviaron a la DGSCM para la solicitud de informe 
complementario se adjuntan en el Anexo III. Informes enviados para solicitud 
de informe complementario de la DGSCM. 
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